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RADICACIÓN 08001-01-11 -001 -2018-00201 -00

Magistrada Ponente: Dra. CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ

"Por medio de la cual se decide sobre la apertura de una vigilancia judicial Administrativa"

Que la señora MARIA MERCEDES ARZUZA JIMENEZ, identificada con la Cédula de 
ciudadanía No 22.407.957 de Barranquilla, presentó queja respecto al proceso de radicación 
No. 2013-00275 contra el juzgado Veintidós Civil Municipal de Barranquilla.

Que el anterior escrito, fue radicado el día 09 de mayo de 2018, en esta entidad y se sometió 
a reparto el lOde mayo de 2018, correspondiéndole al despacho decidir según el número de 
radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 08001-01-11-001-2018-00201-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUEJOSO (A)

Que la inconformidad planteada por la señora MARIA MERCEDES ARZUZA JIMENEZ, 
consiste en los siguientes hechos:

"MARÍA MERCEDES ARZUZA JIMENEZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 
identificada tal y como aparece a] pie de mi firma, obrando en nombre propio y en 
interés particular, acudo a su despacho con el objetivo de interponer QUEJA 
ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA en contra del JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA en cabeza del Dr. LUIS ERNESTO FALENCIA RAMIREZ o quien haga 
sus veces al momento de notificación de la presente queja, con base en los siguientes:

/

1. HECHOS
1.1. El 03 de abril de 2013, la cooperativa COOCREDIMED interpuso demanda 
ejecutiva en mi contra, correspondiéndole por reparto el conocimiento al Juzgado 
Quinto Civil Municipal de Barranquilla bajo el Rad..* 080014003001-2013-00275- 00.
1.2. La unidad judicial del conocimiento resolvió librar mandamiento de pago, 
insertándose tal decisión en estado No. 058 el 16 de abril de 2013.
1.3. El 25 de marzo de 2013, la unidad judicial que conocía del proceso decreto 
el embargo de mi mesada pensioiial, insertándose por estado No. 102.
1.4. Este proceso paso del Juzgado Quinto Civil Municipal de Barranquilla, al 
Juzgado Primero Civil Municipal de Barranquilla, unidad judicial en la cual realice la 
notificación personal el día 24 de septiembre de 2014. De inmediato otorgue poder a 
un abogado, quien dentro del término legal presentó las excepciones de mérito 
correspondientes, siendo estas mantenidas en secretaria hasta tanto no se notificara 
personalmente a la otra persona demandada. Decisión que se dio a conocer mediante 
auto de fecha once (11) de abril de 2016, es decir, un (1) año y siete (7) meses después.
1.5. El seis (06) de mayo de 2016, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Barranquilla, resolvió remitir el expediente a la oficina judicial, con el fin de que esta 
procediera al reparto, debido a que este proceso era escritural y se encontraba

Palacio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax: 3410159 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqllafq)ccndoi.ramaiudicial.i¿ov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia

Net =
ISO 930 MTCC.IJ

No se 5780 -< No GPC09 -1

http://www.ramajudicial.gov.co


B¡quioi03 osijUBiiv - Bi|mbiiBJJi?y
O0‘AOS'¡BlDipnlBUlBJ'A\MA\ ■gflOlbC (Só) :XBJí,P.l

Binuog BJBI opyip3 9 os|(j 08-bt7 'OH OP 'epustif op op^\v¿

'pnyjuojd dp ojsdndnsdjd ¡d uod judiunj ou ej^d ani^purnuoD oDipjjnl ojuoLunSje un 
Á ejdpdfeA ugzej eun djsixa ou dnb ojdpisuoo OApout ¡ej jOc/ djjpd ¡ej dp Bipisdp ej Á 
/Ejoj ouopueqe /a epudpiAd punS/p epnp uis dnb 0/ '(£[0Z 0U^) sdje¡djnej sepipduj se¡ 
uojejdJDdp ds dpuop sopijo so¡ jejijdj Á '(£ioz dP l!Jcle dP ZO) ^pueaidp e¡ Jduodjdnif 
opis ueq osdDOjd ¡dp ojjudp sauoppnpp seoiun sns 'sauo/spao s'pppiaj/aj ua ajupjnaa/a 
dl/ed B¡ p opijdnbdj eq olusilu ¡dp ojudiujpouoo /a pjuajso dnb ¡epipnl pepiun 
eujfyn p/ dnb (m) 'soqoedsdp sdJi jod opesed eq dnb (n) 'opepiui dsjoqeq dp soue 
(£) oDup PAa// (!) dnb jesdd p Ámu dnb osdoojd un sd ajsa dnb 'mouB dqBj 'pi i 

djjnoo pppu Á sp/p 5o¡ upspd / Us eueuJds pjsa dnb 'sPA/sPAa uod ud¡es duj 'o}DddsdJ 
/p opepunuojd upi/ as ou dnb Jod /a jejunSdJd p oqoedsdp ¡dp emuejudA e¡ e ODJdoe 
dUJ dnb zdA pppa X 'opadsaj /p epunuojd as ou oqDedsdp /a X 'd'D'D ldP ¿IZ ofnojjje 
/ap p/ ¡eJdiunu /a ua oisdndsip 0/ jpjajaap pjpd soa/ppy sojsandns so/ uojpjnSyuoa 
as and apsap sasau/ f/,) aja/s ap spu/ opesed ueq pX 'Áoq dp p/p ¡y x/'/

■udpjo /pj ap sopBAUdp sopadsp 
seujdp X 'sdiepipnl so¡nij} dp ugpnfOAdp p/ 'sajp/ajnpo sepipduj sp/ ap oju¿)/iupjuPAa/ 
/a opudÁnfDui 'osdDOJd /a oppu/tujaj Jod pja/p aju^iu/e/auanaasuoa X '//O? 
djqnjDo ap / / pi/aa; ap ojnp /ap aA/ansaj /ap X ¡Bjdujnu /a ua osndsip 0/ oiuoa X 
/PJ (ojudjLUPzejdujd) epeudpjo ¡esdoojd bSjbd p/ uod oqdujnD ou ajupjnaa/a ajjpd p/ and 
zaA ppoj 'osdDOJfj ¡dp ¡pjdud£) oSipgj ¡dp ¿ ¡ £ o/na/yp /ap s/ ¡ejdujnu /a ua o}Sdnds!p 
0/ p ojua/uy//dtuna Pia/p as pj/a//os opejdpode ¡tu '/lOZ dP ajqiua/AOU ap /g /

■//O? ajqnpo
ap p/p /a p// ’o/s/ oppjsa ua opeDi/qnd anj ojne ajsa 'OA/jaadsaj oiudiLuepunuojd 
¡d pjpd oqoedsdp /p osdjojd ¡a dj}ud 'apaaajup and ¡eJdUjnu ¡a ua opipaDuoD 
ouiaiJd} ¡d opudiunD zdA pur¡„ 'anb auodsip ajuatupsaidxa 'seiuape X .'osaaojj 
/ap /PiauaQ oSfpgj ¡ap /¡£ qjy ¡ap z¡ ¡ejdiunu ¡a ua op/aa/qpjsa 0/ uoa ojuaiLuiidainD 
jpp ap puad os o/O 'Z/0? ^p o/un/ ap 5? ei/op/ sp opjdAOJd ¡ap opunSas 
¡pjdiunu ¡d ud ¡epipn! jopejddo asa Jod opeuapjo 0/ uoa pja//dtuna epuapiAOJd psa ap 
ugiDBDfjpou Bj B sdiudinSis sBip (o£) pju/ajj so/ ap ojjuap and ap uij b ajupjnaa/a ayed 
Bj p gumbdj as 'oj/a^j ojua/ui/js/sap ap pnvpqos b¡ gSau as dpuop ojnp /a u^ • / / 7

•oqpa p BJBAdjj as uapjo /pj and pjpd ouiLUJd} 
¡d BSdJdxa BJduBLU ap opp/y e/qpi/ as ou 'zaní ¡a unSas anbjod Bps8au pnyDqos pjsa 
opuais 'osaaojj /ap /pjauao oS/poj ¡ap ¿i£ o/na/jjp /ap ^/ ¡Bjaujnu ¡a ua o}sands¡p 0/ 
ap pn}jiA ua oj/apj ojua/uz/js/sap /a oj/a//os opBjapodB ¡uj '(atuBWDala) pppsajaju/ ajjpd 
p/ jod BjaijdujnD as BpBuapjo ¡Bsajojd bSjbd b¡ anb uis sasaiu (z) sop soppspj -Ql'i

•p/p ajuamSis ¡a £oi o/v oppjsa ua 
opByasuf a ¿lOZ dP oiuni ap ^z oppipp oinB ajup/paiu oqpa p OAa// as 'ojudfaJBZBjdLua 
¡ap uapjo Bj X pBpqnu ap pnipijos b¡ ouBjd ap jBzpqaaj ap ugispap pj ’g /

•ajuaS/A ¡Bsaaojd uoubd ¡ap qoi 
o/na/jjp /a uoa pepiujJo/uoD ap 'oppuij ¡ap soppu/tujajapu/ a soppu/iujajap sojapajaq 
so¡ ap oiuajUJBZBjduja ¡a jBuapJO p gipaoojd oqoedsap asa 'spsoa sp/ /sy •97

•pu/jou psa ap ^^9 o/na/jjp /ap ¡Bjaujnu 
¡a ua ojsandsip oj unSas osaaojj ¡ap ¡Bjaua'j oSipgj ¡ap b¡ sa osaaojd ajuasajd 
¡d ua jBDijdB B ugpBjsiSai b¡ anb JoppSznf ¡a opueiuaiunSjB 'ouBjd ap epezeqDdJ 
Bjsandojd pjsa opuais ' jd'D ldP IPL o/na/jjp /ap -/ ¡Bjauinu ¡a ua asBq uod ppp//nu 
ap aiuappuf giuasajd opBjapode luj '¿¡OZ ¡!JP^ dP Sdlu ¡dP 9Z e/P ¡3 '¿'l

’osdDOjd ¡a LiBJBuSisB a¡ anb ap 
sandsap sasaui (¿) aja/s 'j/oap sa '9/0? ajqo/a/o/p ap /o /s ojudiuipouoD opuBDOAB 
'BjiinbuBJJBg ap ¡BdpiuniA] ¡lAp ZZ opBSznf ¡b gipuodsajJOD a¡ ojjpdaj Jo¿ 97 

•PA/jpjjs/u/ujpy e/es' ODpufpy ¡ap BjnjBDipnf b¡ ap ¡BuopDas oíasuoj 
¡ap Bj ap oppuPLua '9/oZ 5P /P9e 0P Zl ^qaaj ap 6P0000 '°N opjanay ¡a ua oppjs//ua

2 -oisi BfoH uoionjosay



Resolución Hoja No. 3

cumplimiento y eficacia en la solución de fondo del asunto, que pueda mantener 
activo de forma indefinida un proceso donde se configuran a plenitud las condiciones 
fácticas necesarias para decretar su terminación en virtud de lo dispuesto en el numeral 
12 del artículo 317 del C.G.P.

2. PETICION

Comedidamente solicito:

2.1. Sea abierta investigación ADMINISTRATIVA disciplinaria en contra del 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA en cabeza del Dr. LUIS 
ERNESTO PALENCIA RAMIREZ o quien haga sus veces, con el fin de establecer los 
móviles que originan la falta de pronunciamiento en el sentido dispuesto en el auto de 
fecha 11 de octubre de 2017, donde se indica expresamente que si pasado el termino 
señalado no le dan cumplimiento a la carga procesal ordenada (auto 29 de junio de 
2017), decretarían la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como lo 
dispone el numeral 12 del Arl 317 del Código General del Proceso, en razón de que 
han pasado más de siete (7) meses desde que se configuraron los supuestos facticos 
necesarios y el despacho no se ha pronunciado al respecto.

2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA jUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carta Magna establece la administración de justicia como una función pública y dispone la 
observancia oportuna a los términos procesales precisando en el artículo 228 lo siguiente:

"ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes 
con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 
sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 
incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo".

Por su parte, la Ley de Administración de justicia en el artículo 101 numeral 6 asigna a las 
Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la judicatura, la función de ejercer 
Vigilancia judicial Administrativa, en aras a que la justicia se administre oportuna y 
eficazmente y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios y empleados de la 
Rama judicial.

De tal manera, que a través del Acuerdo No PSAA11- 8716 de 2011, la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la judicatura, reglamentó el objeto de la Vigilancia judicial, 
señalando, que ésta figura por su naturaleza es un mecanismo eminentemente administrativo, 
la cual se aplica cuando dentro del trámite de la acción, se advierte mora judicial 
injustificada.

Que durante el trámite de esta vigilancia judicial administrativa en fundamento del artículo 
5o del Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, esta Sala requirió al funcionario (a) judicial del 
Despacho del que trata esta vigilancia, para que dentro del término de los tres días hábiles 
siguientes se pronunciara sobre los hechos y supuestos denunciados y/o investigados de 
oficio.
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Resolución Hoja No. 4

Igualmente, se le advirtió al funcionario (a) judicial requerido que en el evento de incumplir 
con el requerimiento antes mencionado, se procedería a practicar visita especial al 
expediente, y de observarse conductas contrarias a la oportuna y eficaz administración de 
justicia por parte del Despacho judicial, se procedería con el trámite consignado en el 
artículo 6 y 13 del Acuerdo No PSAA11-8716 de 2011.

3.- RESPUESTA DEL FUNCIONARIO (A) JUDICIAL

Con fundamento en los hechos, este Consejo Seccional requirió al Doctor LUIS ERNESTO 
FALENCIA RAMIREZ, en su condición de juez Veintidós Civil Municipal de Barranquilla, con 
oficio del 10 de mayo de 2018, en virtud a lo ordenado en auto de la misma fecha, siendo 
notificado el 11 de mayo de 2018.

Vencido el término para dar respuesta al requerimiento efectuado, el Doctor LUIS ERNESTO 
FALENCIA RAMIREZ, en su condición de juez Veintidós Civil Municipal de Barranquilla 
contestó mediante escrito, recibido en la secretaria el 17 de mayo de 2018, radicado bajo el 
No. EXTCSjATl 8-2936 pronunciándose en los siguientes términos:

"LUIS ERNESTO PALENCIA RAMIREZ, en mi condición de JUEZ VEINTIDÓS CIVIL 
MUNICIPAL, de esta ciudad, por medio del presente escrito y de la manera más 
respetuosa, me permito rendir a usted el informe solicitado, dentro de la vigilancia de 
la referencia, promovida en mi contra por MARÍA MERCEDES ARZUZA JIMÉNEZ, lo 
cual hago en los siguientes términos:

El proceso ejecutivo adelantado por la Cooperativa COOCREDIMED en contra de 
JORGE ELIECER PEDROZA LEON Y MARÍA ARZUZA JIMÉNEZ, fue repartido al 
Juzgado Quinto Civil Municipal, quien en auto de fecha 12 de abril de 2013 libró 
mandamiento de pago en contra de los demandados, por el valor de $4.500.000.

La demanda MARÍA ARZUZA JIMÉNEZ en memorial de fecha 14 de septiembre de 
2014 presentó la excepción de prescripción de la acción cambiaría derivada del título 
valor, solicitó declarar por terminado el proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares y condenar al ejecutante al pago de las costas procesales.

El proceso fue repartido en virtud del Acuerdo N°000049 de 13 de abril de 2016, de la 
Sala Administrativa del Consejo Seccional de ¡a Judicatura. Por lo que este Juzgado 
avocó conocimiento en auto de fecha 1 de diciembre de 2016. Y en auto de fecha de 
26 de enero de 2017 se requirió al apoderado del demandante para que dentro de los 
30 días siguientes a la notificación de la providencia cumpliera con la carga procesal 
de notificación a! Señor JORGE ELIECER PEDROZA LEÓN, también demandado en el 
proceso, con el objeto de impulsarlo.

E! 15 de marzo de 2017 la demandada sustituye poder y en memorial de fecha 28 de 
abril de la misma anualidad presenta incidente de nulidad arguyendo que de acuerdo 

artículo 141 del Código de Procedimiento Civil se entiende como causal de nulidad 
eft\ los procesos ejecutivos, librar mandamiento de pago después de la muerte del
ieudor, sin que se dé cumplimiento al artículo 1434 del CPC, sin embargo el juzgado 

que conocía del proceso, accedió a librar mandamiento de pago y las medidas 
cautelares en contra de la demandada MARÍA MERCEDES ARZUZA JIMENEZ y JORGE

\ y''N—Falaci

EUECER PEDROZA LEÓN, fallecido. Además de la nulidad deprecada, también soliqitó
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Resolución Hoja No. 5

inadmitir la demanda y ordenar al demandante informar si existen herederos 
determinados, el levantamiento de las medidas cautelares, la conversión de los títulos 
al presente despacho, producto de la orden proferida por el juzgado Quinto Ovil 
Municipal y la entrega de los mismos.

En auto de fecha 29 de junio de 2017 la solicitud de nulidad fue rechazada por 
improcedente y se ordenó el emplazamiento de los herederos determinados e 
indeterminados del Señor jorge Eliécer Pedroza León. Luego en memorial de fecha 30 
de agosto de 2017 la parte demandada solicitó el desistimiento tácito, el cual fue 
negado en auto de fecha 11 de octubre de 2017, dentro del mismo se requirió a la 
parte ejecutante para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 
providencia cumpliera con lo ordenado en el auto de fecha 29 de junio de 2017.

La parte demandada presentó en una segunda oportunidad solicitud de desistimiento 
tácito, el 28 de noviembre de 2017, la cual fue resuelta en auto de fecha 17 de mayo 
de 2018, el cual se adjunta al presente pronunciamiento.

Finalmente, debo agregar que este despacho ha sido transparente y eficaz en el trámite 
del proceso objeto de examen, por lo que la conducta de este funcionario, como jUEZ 
VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL, en el Proceso Ejecutivo, ha sido totalmente ajustado a 
derecho, por lo que solicito que las justificaciones y explicaciones dadas, sea valoradas 
con mesura y ponderadas de manera casuística, consecuencia de lo anterior, se ordene 
el archivo de la presente vigilancia administrativa.

4. - PROBLEMA jURÍDICO A RESOLVER

¿Debe decretarse la apertura formal de la vigilancia judicial administrativa dentro de la 
presente actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o del Acuerdo PSAAl 1- 
8716 de Octubre 6 de 2011 ?

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada durante la 
presente actuación a la luz del marco normativo aplicable.

5. - FUNDAMENTO JURÍDICO APLICABLE - PREMISA NORMATIVA

❖ El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la 
administración de justicia es una función pública, que los términos procesales se 
observarán con diligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus 
decisiones son independientes.

❖ Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Numeral 6, asignó como una de 
las funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
judicatura, la de "ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre 
oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de 
funcionarios y empleados de esta Rama".

Dicha facultad fue reglamentada por el Acuerdo 8716 de 2011 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en cuyo artículo primero se 
señaló que la vigilancia judicial propende porque la justicia se administre oportuna y
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Resolución Hoja No. 6

eficazmente, quedando restringido su campo de aplicación al cumplimiento de los 
términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y seccionales de la 
judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa 
la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5o entre 
los principios que rigen la administración de justicia, el de la autonomía e 
independencia judicial en el ejercicio de sus funciones, en virtud de lo cual ningún 
superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, 
determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o 
criterios que deba adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está 
vedado examinar el contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos 
judiciales, aún por vía de vigilancia judicial administrativa.

❖ Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial administrativa - 
Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial administrativa debe 
surtir la siguiente secuencia:

a) Formulación de la solicitud de vigilancia judicial administrativa;
b) Reparto;
c) Recopilación de información;
d) Apertura, comunicación, traslado y derecho de defensa
e) Proyecto de decisión
f) Notificación y recurso
g) Comunicaciones.

6.- HECHOS PROBADOS

En relación a las pruebas aportadas por la quejosa se tiene las siguientes pruebas:

o Auto de fecha 29 de junio de 201 7 publicado por estado No. 103 el siguiente día. 
o Escrito donde se solicita de desistimiento tácito presentada el día 30 de agosto de 

2017.
o Auto de fecha 11 de octubre de 2017, publicado en estado No. 173 el siguiente día, 

donde el juez 22 Civil Municipal de Barranquilla señala el término para el 
cumplimiento de la carga procesal ordenada en el auto del 29 de junio, so pena de 
dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1- del artículo 317 del C.G.P. 

o Escrito de fecha 28 de noviembre de 2017, donde se solicita al despacho dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1- del artículo 317 de C.G.P., tal y como 
lo dispuso en el auto de fecha 11 de octubre de 2017.

U/íelación a las pruebas aportadas por el juez Veintidós Civil Municipal de Barranquilla 
ueron allegadas las siguientes pruebas:

o Fotocopia del auto del 17 de mayo de 2018 
o Fotocopia del auto del 18 de mayo de 2018
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Resolución Hoja No. 7

7. ANALISIS JURIDICO DEL CASO

7.1- Competencia, objetivo y procedimiento a aplicar:

Como se indicó en el acápite correspondiente al marco normativo aplicable, se concluye que 
esta Sala es competente para adelantar la presente vigilancia judicial administrativa, actuación 
administrativa cuyo objetivo se contrae a verificar el cumplimiento de los términos 
procesales, la cual es diferente a la acción disciplinaria, función a cargo de las Salas 
jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales de la judicatura.

Así mismo, el alcance de la vigilancia judicial administrativa se dirige a detectar actuaciones 
inoportunas y/o ineficaces por parte de los operadores judiciales, referidos a la tardanza o 
mora para desplegar las actuaciones a su cargo y, en caso de que se encuentren, propender 
por su normalización, dado que le está vedado examinar e! contenido de las decisiones 
judiciales, amparadas por el principio de independencia judicial.

7.2- Análisis del caso concreto

En mérito de lo expuesto, esta Corporación considera pertinente entrar a determinar el 
problema jurídico dentro del presente caso, el cual con base a los hechos planteados por el o 
la solicitante se resume así: ¿Es aplicable el mecanismo de vigilancia judicial administrativa 
por la presunta mora en pronunciarse respecto a la solicitud de desistimiento tácito dentro del 
expediente radicado bajo el No. 2013-00275?

Seguidamente, el Consejo Seccional de la judicatura de) Atlántico se da cuenta que en el 
juzgado Veintidós Civil Municipal de Barranquilla, cursó proceso ejecutivo de radicación No. 
2013-00275

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia judicial administrativa, no 
admite discusión el hecho de que debe existir un pronunciamiento por parte del Funcionario 
judicial del conocimiento dentro de los términos, de una manera pronta y cumplida. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el rasgo de mayor relevancia en la administración de 
justicia, es la protección directa de los derechos constitucionales y legales, y, en la debida 
administración de justicia los términos son perentorios.

Que el quejoso en su escrito de vigilancia refiere las actuaciones surtidas en el trámite del 
proceso, y señala que el 28 de abril de 2017 el apoderado de la parte demandada presentó 
incidente de nulidad, el cual fue resuelto mediante auto del 29 de junio de 2017 donde se 
niega la nulidad propuesta.

Manifiesta que el 30 de agosto de 2017 solicita el desistimiento tácito, el cual fue resuelto 
con auto del 11 de octubre de 2017, el que se negó el desistimiento y se requirió a la parte 
ejecutante para que cumpliera con lo ordenado en el numeral segundo del auto del 29 de 
junio de 2017.

Indica que el 28 de noviembre de 2017 solicitó que se diera cumplimiento a lo dispuesto al 
numeral primero artículo 317 del Código General del Proceso y hasta la fecha el Despacho 
no se pronuncia de dicha solicitud-
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Que el funcionario judicial refiere las actuaciones judiciales surtidas en el proceso 
referenciado, que la solicitud de desistimiento tácito del 28 de noviembre de 2017 fue 
resuelta en auto del 17 de mayo de 2017.

Que analizados los argumentos esgrimidos tanto por la funcionarla judicial como por el 
quejoso este Consejo Seccional constató que el Doctor Falencia Ramírez normalizó la 
situación deficiencia dentro del término para rendir descargos de conformidad con lo 
señalado en el Acuerdo PSAAl 1-8716 de 2011.

En efecto, puesto que a través de auto del 17 de mayo de 2018 el despacho resolvió decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito, y como consecuencia de lo anterior, 
decretar el levantamiento de las medidas cautelares, entre otras disposiciones.

Así las cosas, este Consejo no encontró en la actualidad mérito para considerar la existencia 
de situación contraria a la oportuna y correcta administración de justicia a la luz del Acuerdo 
PSAAl 1-8716 de 2011, por parte del juez Veintidós Civil Municipal de Barranquilla. Toda 
vez que el funcionario normalizó la situación de deficiencia dentro del término para rendir 
descargos.

En consecuencia, teniendo en cuenta que el mencionado mecanismo está dirigido al control 
de los términos procesales, en aras de velar por una administración de justicia oportuna y 
eficaz, este despacho pudo determinar que el Juzgado normalizó la situación de deficiencia, 
dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6 del Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, por 
tanto no se dará apertura al trámite de la vigilancia judicial administrativa y se dispondrá el 
archivo de las presentes diligencias.

No obstante lo anterior, esta Sala observa que la solicitud radicada por el quejoso, solo fue 
atendida con ocasión a la presente vigilancia, y aun cuando el funcionario manifiesta que dio 
trámite a la solicitud de desistimiento tácito, lo cierto es que e! quejoso obtuvo la resolución a 
a la solicitud e impulso solicitado en varias oportunidades gracias al requerimiento efectuado 
por esta Corporación.

De tal manera, que se le CONMINA al Doctor LUIS ERNESTO FALENCIA RAMIREZ, en su 
condición de juez Veintidós Civil Municipal de Barranquilla, para que ejerza un control 
eficiente y oportuno de las actuaciones y procesos que tiene bajo su conocimiento. A fin de 
que se eviten los retrasos en el trámite de los procesos, y se brinde respuesta oportuna a los 
usuarios de la administración de justicia, sin que sea necesario el uso de esta figura 
administrativa.

8.- C0ISICIU510N —

Que con fundamento en los anteriores razonamientos, al no reunirse los presupuestos 
contemplados en el Acuerdo PSAAl 1-8716 de 2011, puesto que no existe- al momento de 
proferir el presente acto administrativo- mora judicial administrativa, siendo este requisito 
sine qua non para la aplicación de la Vigilancia judicial Administrativa, este Consejo decide 
no dar apertura del trámite de la vigilancia judicial administrativa contra el Doctor LUIS 
ERNESTO FALENCIA RAMIREZ, en su condición de juez Veintidós Civil Municipal de 
Barranquilla, puesto que durante el término concedido para rendir sus explicaciones, 
normalizó la situación de deficiencia anotada, dando cumplimiento a lo ordenado en el

Palacio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Tclefa.x: (95) 3410135. wwvv.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico. Colombia



Resolución Hoja No. 9

artículo 6o del citado Acuerdo. En consecuencia, se dispondrá el archivo de la presente 

diligencia.

De igual manera, se le exhorta al Doctor LUIS ERNESTO PALENCIA RAMIREZ, en su 
condición de Juez Veintidós Ovil Municipal de Barranquilla, para que ejerza un control 
eficiente y oportuno de las actuaciones y procesos que tiene bajo su conocimiento. A fin de 
que se eviten los retrasos en el trámite de los procesos, y se brinde respuesta oportuna a los 
usuarios de la administración de justicia, sin que sea necesario el uso de esta figura 

administrativa.

Finalmente, se realizará la comunicación al peticionario (a) y al respectivo funcionario (a) 

judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No dar apertura al trámite de la Vigilancia Judicial Administrativa 
contra el Doctor LUIS ERNESTO FALENCIA RAMIREZ, en su condición de Juez Veintidós 
Civil Municipal de Barranquilla, por lo que se ordenará el archivo de la presente diligencia, 
por lo expuesto en la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Conminar al Doctor LUIS ERNESTO FALENCIA RAMIREZ, en su 
condición de Juez Veintidós Civil Municipal de Barranquilla, para que ejerza un control 
eficiente y oportuno de las actuaciones y procesos que tiene bajo su conocimiento. A fin de 
que se eviten los retrasos en el trámite de los procesos, y se brinde respuesta oportuna a los 
usuarios de la administración de justicia, sin que sea necesario el uso de esta figura 

administrativa.

ARTICULO TERCERO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial y al quejoso 
(a), de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo FSAA11-8716 de 2011.

ARTICULO CUARTO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el reglamento.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ELGADOOLGA LUCIA RAMIRÉ
MagistradaMagistrada Ponente

CREV/ FLM
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